DEPARTAMENTO DE SEGUROS

LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN LA COTIZACIÓN DEL SEGURO

(2da parte)

En la entrega anterior nos referimos al significado que de los vocablos que hacen al precio del seguro (prima, recargos, derechos, premios, etc.), en esta oportunidad vamos a considerar los aspectos que hacen a la contratación del seguro.

En el ramo automotor, para determinar la prima, las aseguradoras consideran generalmente la marca, modelo y estado del vehículo, uso al que el rodado se encontrará afectado (en nuestro caso evalúan particularmente el tráfico), kilometraje anual promedio (más kilómetros, igual más exposición a siniestros) y zona de riesgo (alto, bajo o medio) las cuales se clasifican en consideración a la densidad de tránsito vehicular, población,  estadística accidentológica y delictual.  Es muy habitual que en seguros de automóviles particulares se considere el estado civil del conductor, su edad y hasta el género (estadísticamente se ha comprobado que los hombres jóvenes solteros son los que tienen mayor cantidad de accidentes).

Es aconsejable consultar a nuestro productor sobre los descuentos que ofrecen las compañías que nos está proponiendo y verificar en la cotización en que medida fueron considerados.  Entre otros descuentos habituales podemos citar: flota, que es cuando integramos varios vehículos en una misma póliza; guarda nocturna, tenerlo especialmente en cuenta en vehículos de distribución, media y corta distancia, pues disminuye la posibilidad de robos; utilización de dispositivos antirrobos, alarmas y satelitales; vehículos equipados con sistemas de seguridad vial como antibloqueo de frenos (ABS), asistencia al frenado de urgencia (AFU) control de estabilidad (ESP), airbag, distribución electrónica de frenado, tracción inteligente, detectores de proximidad, faros direccionales, etc. (más frecuente en automóviles de alta gama, pero hoy presentes en algunos camiones de líneas Premium); régimen de bonificaciones por buen resultado o baja siniestralidad; etc.

Elegir la aseguradora a la cual vamos a confiar el resguardo de nuestro patrimonio no es un tema menor.   Es conveniente asesorarse sobre la situación económica financiera de la compañía y su calificación. La SSN (Superintendencia de Seguros de la Nación) publica una serie de indicadores relativos al volumen de negocios de las aseguradoras, la cantidad de juicios en trámite que poseen y la evolución de la cartera; otros  patrimoniales y financieros relativos a conformación de activos, disponibilidades, inversiones, excedente de capital sobre el mínimo requerido, capacidad de respuesta, etc.,  y una serie de indicadores de gestión en los que se consideran las primas cedidas (% de reaseguro), los gastos de producción, los gastos de explotación y el resultado del ejercicio, entre otros.

Si bien por el momento la entidades aseguradoras no están obligadas a calificarse, la mayoría ha optado por ello y se han sometido al proceso de calificación de alguna de las Calificadoras de Riesgos habilitadas en la República Argentina.  Al no haber calificación obligatoria tampoco hay un proceso o método de calificación reglado, con lo cual cada calificadora no solo utiliza su criterio sino que hasta presentan variaciones en la forma de exponerlo.  Para armonizar la exposición la SSN ha elaborado  una tabla de calificaciones que va desde la más alta “AAA/Aaa” hasta “E”.  
El significado de las calificaciones más representativas es el siguiente: AAA/Aaa “La menor expectativa de riesgo.  La más alta capacidad de pago.  Seguridad Superior”, AA/Aa2 “Muy baja expectativa de riesgo.  Muy alta capacidad de pago.  Seguridad excelente”, A/A2 “Baja expectativa de riesgo.  Alta capacidad de pago.  Seguridad buena”, BBB/Baa2 “Baja expectativa de riesgo en la actualidad.  Adecuada capacidad de pago.  Seguridad adecuada”,  BB/Ba2 “Posibilidad de riesgo.  Capacidad de pago incierta.  La seguridad puede ser vulnerable”, B/B1 “Existe riegos.  Existe peligro de no pago.  La seguridad es vulnerable”; la tabla va empeorando las calificaciones hasta E “Problemas con la calidad de la información o reticencia a su suministro”, pero lo cierto es que por debajo de BBB difícilmente las compañías lo expongan y la contratación no se aconseja.  Algunas de las calificaciones consignadas pueden estar acompañadas de un símbolo + o -, que indican una posición levemente mejor o peor dentro de la calificación asignada. 

También es conveniente verificar si la suma asegurada se ajusta al valor del vehículo en el mercado (para evitar infra o sobreseguro); la forma en que está redactada la cláusula de  daño total, ya que algunas aseguradoras entienden que el daño es parcial cuando la realización de los restos de la unidad siniestrada supera el 20% del valor de venta del rodado al momento del siniestro y otras consideran la destrucción total cuando la reparación del rodado alcance al 80% de su valor en plaza al momento del evento (Póliza Fadeeac tiene un sistema superador); los límites de cobertura; la existencia de franquicias (porción del siniestro que queda a cargo del asegurado) y la correspondencia entre los datos suministrados en la “solicitud de seguro” y los consignados en la póliza.

Por último, y antes de cerrar contrato, conviene estudiar las condiciones generales y particulares de la cobertura, en especial lo que hace a cargas del asegurado,  exclusiones, suspensión y caducidad.

En todos los aspecto señalados su Productor de confianza podrá asesorarlo conveniente.  También podrá requerir ayuda en la SSN (Pte. Julio A. Roca 721,  Tel. 4338-4000 Int. 1009/1022, email consultasydenuncias@ssn.gov.ar) o en la Comisión de Seguros de FADEEAC (Tel. 4860-7781, email polizafadeeac@fadeeac.org.ar) donde gustosos atenderemos su consulta.
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